
 
Cuantía: Mínima 

Referencia: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: EDIFICIO BANCO DE BOGOTA PROPIEDAD HORIZONTAL  S.A. 

Demandado: CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ 

Radicado: 76-520-40-03-003-1998-00147-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso en el que obra el escrito signado por el demandado en el 

que solicita se le tenga notificado por conducta concluyente. Previa 

advertencia de haberse surtido por error involuntario la actuación secretarial 

de notificar en Estado electrónico No. 120 del 19/10/21, el auto No. 1430 de 

15/10/21 dentro de este mismo radicado, pese a haberse informado por la 

titular del Despacho la anulación del auto en firma electrónica. Sírvase proveer.  

 

21 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN: 765204003003-1998-00147-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1450 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, con relación a 

haberse notificado por estado de manera errada el auto interlocutorio No. 1430 

del 15 de octubre de 2021, notificado por estado el 19 del presente mes y año, 

sin que dicho auto cuente con la validez, al haber sido anulado el 15 de octubre 

de 2021 de la firma digital por decisión de la titular del Despacho, al 

evidenciarse un error de digitación; por lo anterior, se procederá a dejar sin 

valor y efecto la actuación secretarial consistente en la notificación por 

ESTADO del auto No. 1430 de 15/10/21 dentro de este mismo radicado.  

 

Explicado lo que antecede, se procede a revisar el memorial presentado por 

el demandado señor CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ, en el que si bien 

indica no conocer la existencia de este proceso requiere al Despacho se le 

tenga notificado por conducta concluyente según lo establecido en el artículo 

301 inciso 1º del C.G.P. 

 

No obstante, se evidencia al interior de este proceso que el mismo cuenta con 

notificación de la parte ejecutada; para tal efecto se observa que en el caso 

del Sr. CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ, fue notificado de manera personal 

del presente proceso ejecutivo, el 27 de abril de 2004. Seguidamente, el 31 de 

agosto de 2006, se dictó la respectiva sentencia. Continuando con las normas 

procesales vigentes, y por haberse solicitado una acumulación de procesos 

por cuenta del Edificio Banco de Bogotá Propiedad Horizontal, el despacho 
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con auto de 17 de septiembre de 2019, al resultar procedente la acumulación 

libró mandamiento de pago dentro del mismo asunto, providencia que fue 

corregida con auto del 22 de enero de 2020, donde se libró mandamiento de 

pago contra el señor CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ, auto notificado por 

estado del 23 de enero de 2020; finalizado el término concedido al demandado 

para ejercitar su defensa se ordenó continuar la ejecución del ejecutivo 

acumulado con auto del 20 de septiembre de 2021.  

 

Así las cosas, no es factible a la luz del ya mencionado artículo 301 del C.G.P., 

tener notificado por conducta concluyente al Sr. CARLOS HENRY RUIZ 

ALVAREZ, puesto que el mismo, tuvo conocimiento y fue debidamente 

notificado del presente proceso desde el 27 de abril de 2004, como consta en 

el acta de notificación personal suscrita por el señor RUIZ ALVAREZ, obrante 

a página 203 del expediente digitalizado, misma fecha en la que además 

consta que el ejecutado actuó como demandado en la diligencia de audiencia 

pública No. 0102 para secuestro de bien inmueble de su propiedad.  

 

Por lo tanto, El Juzgado,  

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la actuación secretarial 

consistente en la notificación por ESTADO del 19 de octubre de 2021, respecto 

del auto No. 1430 de 15/10/21 dentro de este mismo radicado, conforme los 

motivos expuestos.  

 

SEGUNDO. – NEGAR la solicitud impetrada por el demandado señor 

CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ, en el sentido de tenerlo notificado por 

conducta concluyente del auto de mandamiento de pago y la presente 

demanda por las razones expuestas en este proveído. 

 

TERCERO. - REMITIR por secretaría al correo electrónico del ejecutado señor 

CARLOS HENRY RUIZ ALVAREZ, carloshenryruizalvares@gmail.com; el link 

del presente expediente para su revisión.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Juzgado Municipal 

mailto:carloshenryruizalvares@gmail.com
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